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Síntesis documentos y tramitaciones relativas al Proyectos

Edificios torres en el Almendral de 26 y 21 pisos
Rol 210-1 y 2 y  Rol 77- 1 al 7 
Valparaíso
Período 2004 - 2006
1. Enero 2004, Acuerdo Nº 5 del Concejo Municipal de Valparaíso

Acuerda “solicitar postergar los permisos a edificaciones nuevas o ampliaciones superiores a 21 metros de altura, por 90 días prorrogables” en Sector el Almendral, Valparaíso

2. Febrero 2004, Ord. Nº 91 de Alcalde IMV a SEREMI MINVU V Región

Solicita informe favorable para Postergación de permisos sector el Almendral, basándose en la “urgencia de proteger definitivamente la vista del anfiteatro de la ciudad, patrimonio esencial de ella…”

3. Marzo 2004, Resolución Nº 379 SEREMI MINVU a Alcalde IMV
“Informa favorablemente la Postergación de Permisos solicitada por 90 días” recordando que “la postergación entrará en vigencia una vez se haya publicado e el Diario Oficial la resolución del Alcalde”.
4. 25 Marzo 2004. Solicitudes Certificados Línea, Numero e Inf. Previas en DOM

Certificados solicitados, pagados y emitidos en un plazo extraordinario de 2 horas, siendo que el plazo normal es de 15 días y no respetando el orden de ingreso de solicitudes en DOM (Art. 7º Ley 19.880, Bases de Procedimiento Administrativo)

5. 25 Marzo 2005, Ingresos DOM Nº 118/04, 119/04 y 120/04

Ingresa Solicitudes de Aprobación de Anteproyectos para edificios de 26 y 21 pisos en Almendral, Rol 210-1 y 2 y Rol 77-1 y 4 al 7 y 77- 1 al 7.
Ingreso con Patente Profesional del Arquitecto patrocinante vencida en Dic. 2003 y sin Promesa de compraventa para los predios en manzana Rol Nº 77

6. 27 Marzo 2004, Publicación en Diario Oficial Decreto Alcaldicio Nº 255
“Postérguense los permisos de construcción de edificios sobre 21 mtrs. o ampliaciones de ellos que excedan dicha altura, para la zona del Almendral, también se postergan los permisos de construcción sobre 4 pisos (12 mtrs.) o ampliación de ellos que exceda dicha altura para las zonas Cº Placeres y Cº Esperanza….. La postergación regirá po0r el plazo de 90 días y entrará en vigencia desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial. “
7. Mayo 2004, Acuerdo Nº 11 del concejo Municipal de Valparaíso

Acuerda solicitar prórroga de postergación de permisos en el área del Almendral y Cerros Placeres y Esperanza.
8. Junio 2004, Ord. Nº 239, de Alcalde IMV a SEREMI MINVU V Región

Solicita ampliar el plazo de postergación de Permisos en el área del Almendral y Cerros Esperanza y Placeres. “La prórroga de la postergación se solicita hasta el 27 de Marzo del 2005, esto es 270 días a contar del 27 de Junio del 2004 en que vence la primera postergación, …”
9. Junio 2004, Ord. Nº 875 de SEREMI MINVU V Región a Alcalde IMV

“Autoriza la ampliación del plazo requerido para la postergación en comento”, adjuntando “la correspondiente Resolución que sanciona el nuevo plazo, conforme a lo dispuesto por el inciso 2º del Art. 117 del D.F.L. 458-76.”

10. Junio 2004, Resolución Exenta SEREMI MINVU V Región Nº

Prorroga “el plazo de postergación de permisos de subdivisión, loteo y urbanización predial de de construcción, por un período de nueve (9) meses a contar del 27-06-2004 y hasta el 27-03-2005, en los sectores El Almendral, Cerros esperanza y los Placeres de Valparaíso”.

Agrega en el Pto. 3 que “Esta Resolución deberá publicarse en el Diario Oficial y algún diario de los de mayor circulación en la comuna”.
11. 15 Junio 2004, Publicación en Diario Oficial Decreto Alcaldicio Nº 570
Publica Decreto Alcaldicio en lugar de la Resolución de la SEREMI MINVU, al margen de los establecido en el Art. 117 de la LGUC, citando en la publicación el Ord. Nº 875 de la SEREMI MINVU; conductor de la Resolución que debió publicarse.

12. Julio 2004, DOM Aprueba solicitud de anteproyectos Roles Rol 210-1 y 2 y Rol 77-1 y 4 al 7 y 77- 1 al 7

13. Marzo 2005, Decreto Alcaldicio Nº 202 
14. Junio 2005, Ciudadanos por Valparaíso a Alcalde Municipalidad de Valparaíso

Solicita revisión de Aprobación de Anteproyectos, expedientes Nº 118/04, 119/04 y 120/04, denuncia incumplimientos legales.
15. Junio 2005, Ciudadanos por Valparaíso a SEREMI MINVU

Reclama ilegalidad en Resoluciones DOM, aprobando anteproyectos expedientes Nº 118/04, 119/04 y 120/04, solicita aplicar Art. 4º, 12º y 15ª LGUC.
16. Junio 2005, Ciudadanos por Valparaíso a Contraloría Regional
Denuncia irregularidades en proceso de aprobación de anteproyectos expedientes Nº 118/04, 119/04 y 120/04, solicita investigar, sancionar y dejar sin efectos actos viciosos, adoptar medidas legales.
17. Junio 2005, 13º Sesión del Concejo Municipal

La concejala Marina Huerta , en puntos varios del Acta respectiva, Acusa recibo de Carta de Ciudadanos por Valparaíso y solicita una información al departamento municipal correspondiente.

18. Julio 2005, Contraloría Regional a Ciudadanos por Valparaíso 

Transcribe la provisión del reclamo a Municipalidad de Valparaíso, solicita informe fundado en plazo de 15 días.
19. Agosto 2005, Resoluciones DOM Nº 264/05 y 253/05  
Otorga permiso de Obra Nueva en Rol Nº 77- 1, 2 y 4 al 6 y Rol Nº 210-1 y 2, basándose en aprobaciones de anteproyectos que han sido impugnados y esperan pronunciamiento. 
20. Agosto 2005, Contraloría Regional a Ciudadanos por Valparaíso
Transcribe la provisión del reclamo a SEREMI MINVU V Región, solicita emitir informe fundado en plazo de 5 días. Establece que ha atendido el reclamo ya que “la Municipalidad de Valparaíso, al margen de lo establecido en el Art. 1.4.11 de la OGUC, aprobó tres solicitudes de anteproyectos para la construcción de edificios de mas de 21 metros de altura en el sector el Almendran, durante el período de vigencia de la suspensión por un año del otorgamiento de permisos de edificación para este tipo de obras,….”

21.  Agosto 2005, Jefa Depto. Desarrollo Urbano a DOM
Reitera consulta sobre procedimientos de aprobación de anteproyectos en sector el Almendral
22. Agosto 2005, Ciudadanos por Valparaíso a Alcalde Municipalidad  Valparaíso
Solicita anular Resoluciones DOM sobre anteproyectos en Sector Almendral, reclama ilegalidad y agrega antecedentes. Referentes a incumplimiento Art. 1.4.11 y 1.4.18 OGUC y Art. 117º LGUC, en cuanto a los ingresos de solicitud de anteproyectos les rige la postergación de permisos, no debiendo aprobarse.
23. Agosto 2005, Ciudadanos por Valparaíso a SEREMI MINVU
Reitera reclamo de ilegalidad en Resoluciones DOM, solicita anular dichas resoluciones y otras en igual condiciones, agrega antecedentes.
24. Agosto 2005, SEREMI MINVU a Ciudadanos por Valparaíso 

Informa sobre solicitud de informe detallado a DOM sobre los procedimientos cuestionados. 
25. Agosto 2005, Ciudadanos por Valparaíso a Contraloría Regional
Adjunta antecedentes a Ingreso Junio 2005, denunciando ilegalidades en Resoluciones DOM, solicita regularizar las situaciones expuestas.
26.  Agosto  2005, Ciudadanos por Valparaíso a Jefe DDU MINVU
Solicita pronunciamiento en resoluciones DOM
27. Septiembre 2005, Ord. Nº 1097 SEREMI MINVU a DOM
Reitera solicitudes de acuerdo a listado en epígrafe, solicitando dar respuesta a las consultas, enviar informe de cada caso, en un plazo perentorio de 5 días.
28. Septiembre 2005, Ord. Nº 384 Jefe DDU a SEREMI MINVU V Región
Remite carta de Ciudadanos por Valparaíso relativa a denuncias de irregularidades en Resoluciones DOM e informa que “la presentación es de competencia de esa Secretaría Regional Ministerial en virtud de lo preceptuado en los artículos 4º y 12º de la LGUC”.
29. Septiembre 2005, Ord. Nº 391 Jefe DDU a SEREMI MINVU V Región
Aclara aplicación Artículo 117º LGUC, establece “que tratándose de anteproyectos, sólo serán válidos aquellos aprobados por el Director de Obras Municipales en forma previa a la publicación en el diario Oficial que sancionó la postergación, por tanto dicha postergación afectará a todas las solicitudes de aprobación de anteproyectos que en la vigencia del acto que lo dispuso, esto es, desde su publicación en el diario Oficial, estuvieren tramitándose, exceptuándose de lo anterior, los anteproyectos aprobados.
30. Septiembre 2005, Ord. Nº 624, de Alcalde Municipalidad de Valparaíso a Ciudadanos por Valparaíso
Informa sobre solicitud de informe por parte de contraloría y de falta de pronunciamiento de la misma, por lo que “la autoridad comunal que suscribe estima improcedente que la municipalidad, por el momento, dicte algún tipo de resolución al respecto.”
A pesar de ello, en Agosto 2005 la DOM otorgó permiso de Edificación.
31. Septiembre 2005, Resolución Nº 1174 SEREMI MINVU a  DOM

Instruye sobre aplicación de la Ley y Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. Establece incumplimiento en:

· Responsabilidad DOM en cuanto revisar que los expedientes  ingresen con todos los antecedentes que la Ley y Ordenanza les exija
· Tramitar expediente incompleto y con patente profesional vencida, 

· Incumplimiento legal al no haberse publicado listado de anteproyectos aprobados según Art. 1.4.21

· Ilegalidad de tramitar y aprobar anteproyectos durante el período de postergación de permisos.
32. Octubre 2005, Ord. Nº 1197 de SEREMI MINVU a Ciudadanos por Valparaíso

Pronunciamiento sobre aplicación de la LGUC y OGUC en la aprobación de Anteproyectos Sector Almendral, informa que se “ha instruido al DOM por Ord. Nº 1174 de Fecha 27 de Septiembre 2005 para que realice las acciones administrativas tendientes a Subsanar las irregularidades detectadas”

33. Octubre 2005, Ord. Nº 1262 SEREMI MINVU a  DOM

Instruye nuevamente sobre aplicación de Ley y Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, en anteproyectos aprobados por DOM, y “solicita se realicen las acciones administrativas tendientes a subsanar el procedimiento  de aprobación de anteproyectos” y establece “un plazo perentorio de 5 días hábiles”
34. Octubre 2005, Ciudadanos por Valparaíso a Acalde Municipalidad Valparaíso
Reitera solicitud de anular Resoluciones DOM sobre anteproyectos en Sector Almendral, se solicita audiencia y se insiste en “obligación municipal de anular estas resoluciones y otras en iguales condiciones, de modo de asegurar un desarrollo urbano ajustado a las normativas establecidas…”
35. Noviembre 2005, Ciudadanos por Valparaíso a SEREMI MINVU

Solicita documentación e información relativa al procedimiento administrativo tendiente al cumplimiento de pronunciamientos emitidos por dicha secretaria en caso de aprobación ilegal de anteproyectos por parte DOM.
36. 22 Noviembre 2005, Contraloría Regional a Ciudadanos por Valparaíso

Atiende Presentación y emite Dictamen al respecto, indicando que “corresponde concluir que la materia expuesta por la recurrente ha sido resuelta por el citado pronunciamiento de la SEREMI de Vivienda y Urbanismo y que por lo tanto corresponde que la Dirección de Obras Municipales cumpla con las instrucciones contenidas en dichos oficios, en conformidad lo establece el Art. 4º de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

37. Noviembre 2005 Ord. Nº 1365 SEREMI MINVU a Contraloría Regional

Solicita Aplicar artículo 15º de la LGUC, el correspondiente sumario administrativo al DOM Valparaíso, por incumplimiento resoluciones y solicitudes SEREMI MINVU
38. Noviembre 2005 Ord. Nº 1477 SEREMI MINVU a Ciudadanos por Valparaíso

Adjunta documentación solicitada y además informa sobre solicitud a Contraloría Regional, de aplicación Art. 15º LGUC.

39. Diciembre 2005, de Inmobiliaria SOCOFAR a DOM Valparaíso
Establece vicio en la prorroga de la postergación de permisos (incumplimiento Inciso 2º Art. 117º LGUC, establece que los permisos de edificación han sido otorgados con estricto apego a derecho y solicita:

· Dejar sin efecto la publicación en el Diario Oficial de la Prorroga de la postergación de permisos

· Certificar que los permisos de edificación son plenamente válidos

40. Enero 2006, DOM a SEREMI MINVU

Establece que:
· La ampliación de postergación en cuestión, carecería de validez y no produciría efecto jurídico alguno

· Los anteproyectos deben considerarse como bien aprobados y regir plenamente

· Deben rechazarse las reclamaciones pendientes contra tales permisos

· Solicita retirar petición de sumario dirigida a Contraloría Regional.

41. Enero 2006, Ciudadanos por Valparaíso a Contraloría Regional

Solicita aclarar procedimiento para dar cumplimiento a Dictamen emitido en Noviembre 2005, informar sobre sumario administrativo solicitado, pronunciamiento definitivo y agrega antecedentes para validar reclamo de ilegalidad presentado.
No ha habido respuesta  hasta la fecha

42. Febrero 2006, Ord. Nº 187 SEREMI MINVU a Contraloría Regional

Indica que, a pesar de no haberse publicado la Resolución de la SEREMI que autorizaba la prórroga de la postergación de permisos en el D.O., se ”generó los mismos efectos jurídicos buscados por la legislación” en cuanto se dio publicidad a los actos de la administración, por lo que establece que.
· no puede dejarse sin efecto la prorroga, pues las consecuencias no son posibles de retrotraer, 

· es improcedente dejar sin efecto la solicitud de Sumario Administrativo.

43. Febrero 2006, Ord. Nº 194 SEREMI MINVU a Jefe DDU MINVU

Solicita pronunciamiento sobre aplicación Art. 177ª LGUC y Art. 1.4.11 OGUC
Ciudadanos por Valparaíso

Octubre 2006
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